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de este último pago deberá aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea inferior a 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros), podrán
ser anticipadas en su totalidad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación corres-
pondiente. La resolución determinará la forma y secuencia
de pago en cada caso concreto.

5. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

6. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses,
a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

7. No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al
mismo programa presupuestario.

Disposición Transitoria Unica. Inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas andaluzas.

Durante el año 2001, el requisito de inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Deportivas que prevé el artículo
2.b) de la Orden de 3 de enero de 2000, por la que se establece
el procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo
de lucro, para la organización de actividades deportivas que
no excedan del ámbito estatal y para la participación en com-
peticiones de cualquier ámbito, según redacción dada por la
presente Orden, deberá cumplirse con anterioridad al pago
de la subvención, siendo suficiente que en el momento de
presentación de la solicitud de la misma se acredite la petición
de inscripción en el Registro.

Disposición Final Unica. Desarrollo y entrada en vigor
de la Orden.

1. Se faculta al Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva para llevar a cabo cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de la pre-
sente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

Ilmo. Sr.:

Don/doña ..............................., con domicilio a efecto
de notificaciones en C/ ..................., de ............, provincia
de ................, C.P. núm. ........... NIF núm. .................,
teléfono núm. ................., fax núm. ................, y correo
electrónico .........................................., en representación
de ............................, con CIF núm. ......................,

Expone:

Que haciendo uso del derecho que le asiste, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se establece el
procedimiento para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo

de lucro, para la organización de actividades deportivas que
no excedan del ámbito estatal y para la participación en cam-
peonatos de cualquier ámbito,

Solicita:

Le sea concedida una subvención por importe de
.............. pesetas, para la realización de la actividad
.........................., acompañando la documentación anexa
exigida por la referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud, el
pago se realizará a través de transferencia a la cuenta corriente
siguiente: Entidad (cuatro dígitos) .........., sucursal (cuatro
dígitos) ............, control (dos dígitos) ...., número de cuenta
(diez dígitos) ..........................................., en la entidad
bancaria ..................................................., domiciliada en
C/ ......................, de la población ..................., provincia
de .................., comprometiéndose a aportar certificado con
los datos bancarios emitidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 3 de enero de 2000,
así como los de la resolución de concesión, y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea
inferior a la solicitada.

En ..........., a .... de ................. de ......

ILMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE
TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA EN
..................................

ORDEN de 18 de diciembre de 2000, de modi-
ficación de la de 3 de enero de 2000, por la que
se establece el procedimiento general de concesión
de subvenciones para el fomento del deporte en Anda-
lucía, y se convocan las correspondientes al año 2001.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, por la que
se establece el procedimiento general de concesión de sub-
venciones para el fomento del deporte en Andalucía, se han
regulado las subvenciones que contribuirán a fomentar la acti-
vidad y la práctica del deporte, siendo sus destinatarios los
distintos sectores que contribuyen a tal finalidad, tales como
las Federaciones Deportivas -agentes colaboradores de la
Administración Deportiva en su tarea de promoción del depor-
te-, las Entidades Locales y las Universidades andaluzas, que
tienen atribuidas competencias en la materia de conformidad
con su normativa específica, y los clubes deportivos y otras
personas jurídicas sin ánimo de lucro que contribuyen a la
promoción de la práctica deportiva en sus distintos niveles.

La entrada en vigor del Decreto 7/2000, de 24 de enero,
sobre Entidades Deportivas Andaluzas, hace necesaria la modi-
ficación de dicha Orden para adecuarla al mismo y a las nece-
sidades que se han puesto de manifiesto durante su vigencia.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas en
los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del articulado de la Orden
de 3 de enero de 2000, por la que se establece el proce-
dimiento general de concesión de subvenciones para el fomen-
to del deporte en Andalucía.

Los artículos que a continuación se relacionan de la Orden
de 3 de enero de 2000, por la que se establece el proce-
dimiento general de concesión de subvenciones para el fomen-
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to del deporte en Andalucía, quedan redactados de la siguiente
forma:

1. Artículo 2. Destinatarios.
Podrán ser destinatarios de las ayudas reguladas a través

de la presente Orden los siguientes:

a) Las Federaciones Deportivas andaluzas, inscritas en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

b) Las Universidades andaluzas.
c) Las Entidades Locales andaluzas.
d) Los clubes deportivos y otras personas jurídicas sin

ánimo de lucro, inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

2. Artículo 4. Criterios de valoración.
La concesión o denegación, en su caso, de las subven-

ciones, así como su cuantificación económica, se llevará a
cabo atendiendo a los siguientes criterios:

1. Para las subvenciones ordinarias a las Federaciones
Deportivas andaluzas:

a) Grado de ejecución de los planes, programas y pre-
supuestos del año anterior.

b) Contenido global del programa de actividades depor-
tivas a desarrollar.

c) Organización de Campeonatos de Andalucía.
d) Actuaciones encaminadas a la preparación y promoción

de deportistas o equipos deportivos de élite.
e) Fomento y promoción del deporte de base.

2. Para las demás ayudas previstas en la presente Orden:

a) Alcance social de la práctica deportiva en la actividad
programada en cuanto al número de participantes y colectivos
a los que implica.

b) Nivel cualitativo del programa deportivo para el que
se solicita la ayuda.

c) Trascendencia de la actividad, nivel deportivo y cali-
ficación de oficial de la misma.

d) Preferencia de actividades en la naturaleza.
e) Coordinación con entidades deportivas.
f) Fomento y consolidación del tejido asociativo.
g) Temporalidad o duración del desarrollo de la actividad,

primándose la regularidad de su práctica y la ocupación
vacacional.

h) Posibilidad de actividades nuevas o desconocidas para
el colectivo de ciudadanos practicantes.

i) Nivel de participación financiera y técnica, así como
la existencia de otros ingresos para cubrir los costes del
programa.

3. Tendrán preferencia en su concesión las subvenciones
que se soliciten para la organización de competiciones y acti-
vidades deportivas que estén calificadas de oficiales.

5. Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayudas deberán presentarse en los

modelos que figuren como Anexos a las Resoluciones anuales
de convocatorias de subvenciones, en el Registro de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva y en los
de los demás órganos y oficinas que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Las solicitudes deberán ser suscritas por los Presiden-
tes, Alcaldes, Rectores o por los representantes legales de las
personas jurídicas solicitantes, acompañando la siguiente
documentación:

A) Documentación genérica:

- Copia de los documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante de la subvención, así como, en su caso, de
la representación en la que actúe.

- Declaración responsable del solicitante respecto a las
subvenciones solicitadas o que se vayan a solicitar a otras
entidades para la misma finalidad, con expresión de su cuantía
y entidad concedente.

- En el supuesto de pagos anticipados, las medidas de
garantía en favor de los intereses públicos que se establezcan,
en su caso, en las correspondientes convocatorias anuales,
así como la forma y cuantía de las mismas.

- Cualquier otra documentación que, en su caso, esta-
blezcan las Resoluciones anuales de convocatoria.

B) Documentación específica:

B.1) En el caso de tratarse de las subvenciones ordinarias
a las Federaciones Deportivas andaluzas previstas en el artículo
3.1 de la presente Orden:

a) Respecto del año anterior al que se solicita la sub-
vención:

- Memoria Deportiva.
- Balance consolidado a 31 de diciembre o, en su caso,

cuenta de explotación aprobada por la Asamblea General de
la Federación Deportiva andaluza respectiva.

b) Respecto del año para el que se solicita la subvención:

- Calendario de actividades y competiciones deportivas
oficiales, aprobado por la Asamblea General.

- Planes y/o programas, aprobados por la Asamblea Gene-
ral, especificando los objetivos perseguidos y los medios asig-
nados para su ejecución, así como el nivel de adecuación
a las circunstancias contenidas en el artículo 4 de la presente
Orden.

- Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, apro-
bado por la Asamblea General.

Si en el momento de presentación de las solicitudes no
pudiera acompañarse certificación expedida por el Secretario
con el visto bueno del Presidente de la Federación, donde
se contengan los acuerdos adoptados por la Asamblea General
relativos a la aprobación de la documentación referida, ésta
deberá aportarse con anterioridad al pago de la subvención,
siendo suficiente que, en este primer momento, la certificación
vaya referida a la aprobación provisional de la documentación
por la Junta Directiva federativa.

B.2) En el caso de tratarse de una Entidad Local se
acompañará:

a) Proyecto de las actividades que se pretenden financiar,
con exposición detallada de cada una de las mismas, inclu-
yendo calendario y programa previstos y, en su caso, certificado
expedido por la Federación Deportiva correspondiente, acre-
ditativo de su condición de oficial.

b) Presupuesto completo e individualizado de cada una
de las actividades con expresión de los ingresos previstos y
de los gastos.

c) Certificación del correspondiente acuerdo municipal por
el que solicita acogerse a los beneficios regulados a través
de la presente Orden.

B.3) Para las demás ayudas previstas en los apartados
2, 3 y 4 del artículo 3 de la presente Orden:

- Proyecto de las actividades que se pretenden financiar,
con exposición detallada de cada una de las mismas, inclu-
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yendo calendario y programa previstos y, en su caso, certificado
expedido por la Federación Deportiva correspondiente, acre-
ditativo de su condición de oficial.

- Presupuesto completo e individualizado de las activi-
dades programadas, con expresión de los ingresos previstos
y de los gastos.

3. El plazo de presentación de las solicitudes se esta-
blecerá en las respectivas convocatorias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Convocatoria de ayudas a las Federaciones
Deportivas andaluzas para actividades ordinarias a realizar en
el año 2001.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Fede-
raciones Deportivas andaluzas para actividades ordinarias a
realizar en el año 2001, con las finalidades previstas en el
artículo 3.1 de la Orden de 3 de enero de 2000, por la que
se establece el procedimiento general de concesión de sub-
venciones para el fomento del deporte en Andalucía, de acuer-
do con las siguientes determinaciones:

1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, según
modelo que figura como Anexo I, será de un mes desde la
entrada en vigor de la presente Orden.

En aquellas Federaciones Deportivas que no hayan fina-
lizado sus procesos electorales en el momento de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente
convocatoria, por motivos no imputables a sus órganos direc-
tivos apreciados por el órgano concedente de la subvención,
las solicitudes serán suscritas por el Presidente de su Comisión
Gestora, debiendo ser ratificadas en el plazo de un mes a
partir de la terminación del citado proceso.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 3 de enero de 2000, por la que se establece el proce-
dimiento general de concesión de subvenciones para el fomen-
to del deporte en Andalucía.

3. El importe total de la subvención será aplicado conforme
a la siguiente distribución:

A) Subvenciones de cuantía igual o inferior a 5.000.000
de ptas. (30.050,60 euros):

a) El 70%, como mínimo, a la promoción, programación
y desarrollo de actividades deportivas concretas y delimitadas,
caso por caso, geográfica, temporal y financieramente, así
como al desarrollo de programas de tecnificación.

b) El 30%, como máximo, a gastos de funcionamiento
y gestión de la Federación correspondiente.

B) Subvenciones de cuantía superior a 5.000.000 de
ptas. (30.050,60 euros):

a) El 80%, como mínimo, a la promoción, programación
y desarrollo de actividades deportivas concretas y delimitadas,
caso por caso, geográfica, temporal y financieramente, así
como al desarrollo de programas de tecnificación.

b) Un 20%, como máximo, a gastos de funcionamiento
y gestión de la Federación correspondiente.

4. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

5. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención una vez haya recaído resolución favorable.
Para el abono del 25% restante será necesario que el bene-
ficiario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberán aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea inferior a 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros) podrán
ser anticipadas en su integridad, así como en el supuesto
de que mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno se deter-
mine el abono, sin justificación previa y de una sola vez,
del importe total de la subvención.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación
correspondiente.

6. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses,
a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Segunda. Convocatoria de ayudas a las Federaciones, Uni-
versidades, Entidades Locales, Clubes Deportivos y otras per-
sonas jurídicas sin ánimo de lucro para el año 2001.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Fede-
raciones Deportivas andaluzas, Universidades andaluzas, Enti-
dades Locales andaluzas, clubes deportivos y otras personas
jurídicas sin ánimo de lucro para la colaboración en la finan-
ciación de la organización de actividades deportivas, previstas
en el artículo 3, apartados 2, 3 y 4, de la Orden de 3 de
enero de 2000, por la que se establece el procedimiento gene-
ral de concesión de subvenciones para el fomento del deporte
en Andalucía, de acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes desde la entrada en vigor de la presente Orden, según
modelo que figura como Anexo II.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 3 de enero de 2000, por la que se establece el proce-
dimiento general para la concesión de subvenciones para el
fomento del deporte en Andalucía.

3. Los expedientes de gasto de las subvenciones con-
cedidas deberán estar sometidos a fiscalización previa.

4. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención una vez haya recaído resolución favorable.
Para el abono del 25% restante será necesario que el bene-
ficiario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberán aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo importe
sea inferior a 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros) podrán
ser anticipadas en su totalidad.

Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo pago
una vez realizadas las actividades, previa justificación de las
mismas mediante la presentación de la documentación corres-
pondiente. La resolución determinará la forma y secuencia
de pago en cada caso concreto.

5. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses,
a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

Tercera. Declaración responsable a presentar en las con-
vocatorias para el año 2001.

Los solicitantes de subvenciones deberán aportar decla-
ración responsable de que sobre la entidad que representan
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en su
caso, acreditar su ingreso.
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Cuarta. Justificación de subvenciones concedidas con
anterioridad.

No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al
mismo programa presupuestario.

Disposición Transitoria Unica. Inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas andaluzas.

Durante el año 2001, el requisito de inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Deportivas que prevé el artículo
2.d) de la Orden de 3 de enero 2000, por la que se establece
el procedimiento general de concesión de subvenciones para
fomento del deporte en Andalucía, según redacción dada en
la presente Orden, deberá cumplirse con anterioridad al pago
de la subvención, siendo suficiente que en el momento de
presentación de la solicitud de la misma se acredite la petición
de inscripción en el Registro.

Disposición Final Unica. Desarrollo y entrada en vigor
de la Orden.

1. Se faculta al Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva para llevar a cabo cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de esta
Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000

JOSE HURTADO SANCHEZ

Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

Ilmo. Sr.:

Don/doña ..............................., con domicilio a efecto
de notificaciones en C/ ..................., de ............, provincia
de ................, C.P. núm. ........... NIF núm. .................,
teléfono núm. ................., fax núm. ................. y Correo
Electrónico .........................................., en representación
de ............................, con CIF núm. ......................,

Expone:

Que haciendo uso del derecho que le asiste, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se establece el
procedimiento general de concesión de subvenciones para el
fomento del deporte en Andalucía,

Solicita:

Le sea concedida una subvención por importe de
.............. pesetas, correspondiente a la subvención ordinaria
a la Federación Andaluza de ......................, acompañando
la documentación anexa, que es la exigida por la referida
Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud, el
pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta Corriente
siguiente: Entidad (cuatro dígitos) .........., sucursal (cuatro
dígitos) ............, control (dos dígitos) ...., número de cuenta

(diez dígitos) ..........................................., en la entidad
bancaria ..................................................., domiciliada en
C/ ......................, de la población ..................., provincia
de .................., comprometiéndose a aportar Certificado con
los datos bancarios emitidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 3 de enero de 2000,
así como los de la resolución de concesión, y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea
inferior a la solicitada.

En ..........., a .... de ................. de ......

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ACTIVIDADES Y PRO-
MOCION DEPORTIVA DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y
DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

ANEXO II

Ilmo. Sr.:

Don/doña ..............................., con domicilio a efecto
de notificaciones en C/ ..................., de ............, provincia
de ................, C.P. núm. ........... NIF núm. .................,
teléfono núm. ................., fax núm. ................. y Correo
Electrónico .........................................., en representación
de ............................, con CIF núm. ......................,

Expone:

Que haciendo uso del derecho que le asiste, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se establece el
procedimiento general de concesión de subvenciones para el
fomento del deporte en Andalucía,

Solicita:

Le sea concedida una subvención por importe de
.............. pesetas, para la realización de la actividad
......................, acompañando la documentación anexa, que
es la exigida por la referida Orden.

De recaer resolución favorable a la presente solicitud, el
pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta Corriente
siguiente: Entidad (cuatro dígitos) .........., sucursal (cuatro
dígitos) ............, control (dos dígitos) ...., número de cuenta
(diez dígitos) ..........................................., en la entidad
bancaria ..................................................., domiciliada en
C/ ......................, de la población ..................., provincia
de .................., comprometiéndose a aportar Certificado con
los datos bancarios emitidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento, acepta cuantas con-
diciones se establecen en la Orden de 3 de enero de 2000,
así como los de la resolución de concesión, y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea
inferior a la solicitada.

En ..........., a .... de ................. de ......

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ACTIVIDADES Y PRO-
MOCION DEPORTIVA DE LA CONSEJERIA DE TURISMO Y
DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 2000, por la que
se establecen las normas que regirán la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos edu-
cativos o la renovación de los mismos a partir del curso
académico 2001/02.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y en las
disposiciones que lo desarrollan, los conciertos educativos sus-
critos con esta Consejería de Educación y Ciencia quedarán
extinguidos al final del presente curso académico 2000/01,
sin perjuicio de su renovación, según lo dispuesto en el citado
Reglamento.

En virtud de ello es necesario establecer el procedimiento
para que los centros puedan solicitar acogerse al régimen de
conciertos educativos, o bien solicitar la renovación de los
mismos en el caso de los centros ya acogidos a él, en los
términos previstos en el Título V del citado Reglamento o al
amparo, en su caso, del Real Decreto 139/1989, de 10 de
febrero, por el que se modifica la Disposición Adicional pri-
mera.2 del mismo Reglamento, sin perjuicio de lo establecido
en cuanto a autorizaciones de los centros privados en el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, sobre requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias, y en el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del Sis-
tema Educativo.

Por otro lado, habrá que tener en cuenta el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, así como la reper-
cusión del mismo en la adecuación de los conciertos educativos
a las nuevas enseñanzas previstas en dicha Ley.

Por todo ello, y en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 7 del citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y plazo de solicitud.
Los centros docentes privados que, de acuerdo con la

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, y con el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, deseen acogerse al régimen
de conciertos, o renovar el concierto educativo suscrito con
anterioridad, a partir del curso 2001/02, lo solicitarán a la
Consejería de Educación y Ciencia durante el mes de enero
de 2001.

Artículo 2. Renovación del concierto educativo.
La renovación del concierto educativo podrá hacerse por

un número de unidades inferior, igual o superior al que el
centro tuviese concertado en el curso 2000/01, en función
de lo que resulte del estudio y valoración de las solicitudes
presentadas a que se refieren los artículos 11 al 16 de la
presente Orden.

Artículo 3. Centros adscritos.
Aquellos centros de educación secundaria en los que se

haya autorizado la adscripción de otros de educación primaria,
concertarán un número de unidades de educación secundaria
obligatoria que garantice la escolarización en dicha etapa edu-
cativa del alumnado de educación primaria de todos los centros
afectados por la adscripción.

Artículo 4. Educación Especial.
En Educación Especial, las unidades de Motóricos, Visua-

les y Apoyo a la Integración para las que se solicite la con-
certación o la renovación se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de Educación
Especial de Plurideficientes, Auditivos y Psíquicos, respecti-
vamente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria
como de la Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas.

Artículo 5. Ciclos formativos de grado medio.
1. Los centros docentes privados que hubieran tenido

concertadas unidades de Formación Profesional podrán soli-
citar la concertación o la renovación del concierto para los
ciclos formativos de grado medio de los que hubieran obtenido
previamente la correspondiente autorización administrativa.

2. En la financiación de los ciclos formativos de grado
medio de la Formación Profesional específica se tendrá en
cuenta lo siguiente:

a) A los ciclos formativos de Gestión Administrativa,
Comercio, Confección y Cuidados Auxiliares de Enfermería se
aplicarán los módulos económicos definidos para cada uno
de ellos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado,
teniendo en cuenta que la cantidad a percibir por unidad esco-
lar por el concepto «otros gastos» será el total de las esta-
blecidas para el primer curso y para el primer trimestre del
segundo curso académico de los citados ciclos formativos.

b) A los ciclos formativos de Carrocería, Electromecánica
de Vehículos, Equipos Electrónicos de Consumo, Equipos e
Instalaciones Electrotécnicas, Fabricación a Medida e Insta-
lación de Carpintería y Mueble, y Peluquería se aplicarán los
módulos económicos definidos para cada uno de ellos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado, distinguiendo si
la unidad corresponde al primer o al segundo curso del ciclo
formativo correspondiente.

c) A los restantes ciclos formativos de grado medio se
aplicarán las cantidades establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para ciclos formativos de grado medio
sin módulo económico definido.

Artículo 6. Centros de Formación Profesional de segundo
grado.

1. Los centros de Formación Profesional de segundo grado
que hubieran estado o estén acogidos al régimen de conciertos
educativos podrán solicitar la concertación o renovación del
concierto para unidades de bachillerato o de ciclos formativos
de grado superior, siempre que previamente hubieran obtenido
la correspondiente autorización administrativa.

2. La concertación a que se refiere el apartado anterior
se llevaría a cabo por sustitución de las unidades de Formación
Profesional de segundo grado que el centro hubiera tenido
concertadas.

Artículo 7. Bachillerato.
Los centros de Bachillerato Unificado y Polivalente que

hubieran estado o estén acogidos al régimen de conciertos
educativos podrán solicitar la concertación o renovación del
concierto para unidades de bachillerato, siempre que previa-
mente hubieran obtenido la correspondiente autorización
administrativa. Dicha concertación se llevaría a cabo por sus-
titución de las unidades de Bachillerato Unificado y Polivalente
que el centro hubiera tenido concertadas.

Artículo 8. Unidades concertadas en enseñanza pos-
tobligatoria.

1. En todo caso, en la aprobación del concierto para ciclos
formativos de grados medio y superior, bachillerato y Forma-
ción Profesional de segundo grado se tendrá en cuenta que
el número de unidades concertadas para estos niveles edu-
cativos no será superior a las que el centro tuviera concertadas


